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ANALISIS DEL SECTOR Y ESTUDIOS PREVIOS 
Artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015

PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA No. CGR-013-MC-2025-GCDSAI COMPRA ELEMENTOS DE PAPELERÍA Y OFICINA.

CONTRATAR LA COMPRA DE PRODUCTOS DE PAPELERÍA, ÚTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA, PARA LA GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA.

ACTIVIDADES

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN.

La Contraloría General de la República, por mandato Constitucional tiene la función de ejercer el control fiscal de todas las personas naturales y jurídicas que administren o manejen bienes o recursos de naturaleza pública del orden nacional.  En virtud de ellos y de las competencias que le asisten a este Órgano de Control Fiscal, se ha establecido un régimen desconcentrado de tipo administrativo y territorial, delimitando el campo de acción, jurisdicción y competencias de las Gerencias que en cada Departamento posee la Entidad. 

Así las cosas, en cada Departamento existe una Gerencia Departamental Colegiada que cumple funciones delegadas directamente por el Contralor General de la Republica y las funciones establecidas en el Decreto Ley 267 de 2000, en consecuencia, en el Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y de los servidores adscritos a la misma; por tal razón, es responsabilidad de este Despacho adquirir los bienes y servicios necesarios para dar cumplimiento a las actividades misionales y de apoyo encomendadas a los funcionarios. 


Constituye una necesidad y una obligación para la Gerencia Departamental Colegiada de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, de la Contraloría General de la República, garantizar el buen funcionamiento de sus áreas misionales y de apoyo, y los elementos de diario consumo como lo son PAPELERÍA, ÚTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA de los funcionarios de la Gerencia para la normal realización y cabal cumplimiento de sus funciones, dentro de las actividades propias de la Institución y su quehacer misional. Cabe indicar que el uso diario y consumo implica que las existencias se vayan agotando y sufran deterioro y escasez, razón por la cual, se hace necesario adquirir estos elementos para una creciente planta de funcionarios que al día de hoy suman cuarenta y un (41) funcionarios, sin contar con el personal de apoyo de la Gerencia Departamental Colegiada todo esto con el fin de cumplir las funciones asignadas a la Contraloría General de la Republica. 


En correspondencia con lo anterior, y teniendo en cuenta que Gerencia Departamental Colegiada de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, de la CGR, no cuenta entre sus activos con dichos elementos, es necesario y pertinente adquirirlos por un tercero en el mercado al mejor precio; por lo cual es necesario adelantar un proceso de contratación para la compra de PAPELERÍA, ÚTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA, para la Gerencia Departamental Colegiada de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, de la Contraloría General de la República con el fin de dotar a los funcionarios para desarrollar las funciones misionales y de apoyo que le son asignadas.
 

Ahora, teniendo en cuenta que la adquisición de estos bienes se encuentra programada en el Plan Anual de Adquisiciones de la presente vigencia fiscal, y que una vez se revisada el área de almacén e inventarios respecto del total de existencias, además del estudio de los consumos promedio anuales, se logró establecer las necesidades reportadas por las diferentes dependencias, por lo que se concluyó que es procedente adelantar un proceso de contratación para adquirir los bienes indicados y garantizar así la disponibilidad continua de los mismos, obteniendo en cantidades suficientes; de tal manera que los funcionarios puedan contar con el suministro mínimo de dichos elementos. 



2.	DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO CON EL SEGUNDO NIVEL DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: 

2.1	OBJETO:

El objeto del presente contrato es realizar la compraventa de elementos de PAPELERÍA, ÚTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA, para la Gerencia Departamental Colegiada de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, de la Contraloría General de la República.

De conformidad con el clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas (versión 14 del UNSPSC), contenido en la dirección http: www.colombiacompra.gov.co/Clasificación, la siguiente es la codificación del
servicio requerido por la Entidad:

	PAPELERIA

	Clasificación UNSPSC
	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE
	PRODUCTO

	44122011
	44  Equipos de Oficina, Accesorios y Suministros
	4412  Suministros de oficina
	441220  Carpetas de archivo, 
	44122011  Folders

	43201809

	43  Difusión de Tecnologías de Información y Telecomunicaciones
	4320 Componentes para tecnología de la información, difusión o telecomunicaciones
	432018  Dispositivos de almacenamiento
	43201809  Disco compacto cd de lectura y escritura


	43201811
	43 Difusión de Tecnologías de Información y Telecomunicaciones
	4320 Componentes para tecnología de la información, difusión o telecomunicaciones
	432018 Dispositivos de almacenamiento
	43201811 Disco versátil digital DVD de lectura y escritura

	27112153

	27  Herramientas y Maquinaria General
	2711  Herramientas de mano
	271121  Herramientas de sujeción y fijación
	27112153  Engrapadora de banda

	27112408
	27 Herramientas y Maquinaria General
	2711  Herramientas de mano
	271124 Herramientas de inserción y ajuste
	27112408  Removedor industrial de ganchos

	44122022
	44  Equipos de Oficina, Accesorios y Suministros
	4412  Suministros de oficina
	441220  Carpetas de archivo, carpetas y separadores
	44122022  Accesorios de carpetas de folders

	44121706
	44  Equipos de Oficina, Accesorios y Suministros
	4412  Suministros de oficina
	441217  Instrumentos de escritura
	44121706  Lápices de madera

	44121701
	44 Equipos de Oficina, Accesorios y Suministros
	4412 Suministros de oficina
	441217 Instrumentos de escritura
	44121701 Bolígrafos

	60121533
	60 Instrumentos Musicales, Juegos, Juguetes, Artes, Artesanías y Equipo educativo, Materiales, Accesorios y Suministros
	6012 Equipo, accesorios y suministros de arte y manualidades
	601215 Utensilios de dibujo, suministros y accesorios
	60121533 Borradores de vinilo

	44122010
	44  Equipos de Oficina, Accesorios y Suministros
	4412  Suministros de oficina
	
441220  Carpetas de archivo, carpetas y separadores



	44122010 Separadores 

	PAPELERIA

	Clasificación UNSPSC
	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE
	PRODUCTO

	44121804
	44  Equipos de Oficina, Accesorios y Suministros
	4412  Suministros de oficina
	441218 Medios de corrección
	44121804 Borradores

	44121619
	31 Componentes y Suministros de Manufactura
	3120 Adhesivos y selladores
	312016 Otros adhesivos y selladores
	31201619 Adhesivo instantáneo

	31201610
	31 Componentes y Suministros de Manufactura
	3120 Adhesivos y selladores
	312016 Otros adhesivos y selladores
	31201610 Pegamentos 

	26111702
	26  Maquinaria y Accesorios para Generación y Distribución de Energía
	2611  Baterías y generadores y transmisión de energía cinética
	261117  Baterías, pilas y accesorios
	26111702  Pilas alcalinas

	14111507
	14 Materiales y Productos de Papel
	1411 Productos de papel
	141115 Papel de imprenta y papel de escribir
	14111507 Papel para impresora o fotocopiadora

	44121503

	31 Componentes y Suministros de Manufactura
	3120 Adhesivos y selladores
	312015 Cinta adhesiva
	31201503 Cinta de enmascarar

	44121618
	44  Equipos de Oficina, Accesorios y Suministros
	4412  Suministros de oficina
	441216  Suministros de escritorio
	44121618  
Tijeras

	44122106
	44  Equipos de Oficina, Accesorios y Suministros
	4412  Suministros de oficina
	441221  Suministros de sujeción
	44122106 Alfileres o taches

	14111530
	14 Materiales y Productos de Papel
	1411 Productos de papel
	141115 Papel de imprenta y papel de escribir
	14111530 Papel de notas autoadhesivas

	44111808
	14  Materiales y Productos de Papel
	1411  Productos de papel
	141118  Papeles de uso comercial
	14111808  Formatos contables o libros de contabilidad

	44122010
	44  Equipos de Oficina, Accesorios y Suministros
	4412  Suministros de oficina
	441220  Carpetas de archivo, carpetas y separadores
	44122010 Separadores

	60121702
	60 Instrumentos Musicales, Juegos, Juguetes, Artes, Artesanías y Equipo educativo, Materiales, Accesorios y Suministros
	6012 Equipo, accesorios y suministros de arte y manualidades
	601217 Suministros y accesorios de grabados
	60121702 Almohadilla para sellos de estampación de caucho

	44103124
	44 Equipos de Oficina, Accesorios y Suministros
	4410 Maquinaria, suministros y accesorios de oficina
	441031 Suministros para impresora, fax y fotocopiadora
	44103124 Cinta térmica





3. ANÁLISIS DEL MERCADO

3.1 ANÁLISIS DE LA OFERTA:

a. Proveedores

Para la ejecución de este contrato se requiere que los proponentes estén en capacidad de proveer ELEMENTOS DE PAPELERÍA, ÚTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA para la Gerencia Departamental Colegiada de San Andrés, Providencia y Santa Catalina - Contraloría General de la República, de conformidad con las especificaciones técnicas contenidas en el Anexo No. 2 de la invitación para la vigencia 2021, además los oferentes deben demostrar o acreditar que cumplen con la normatividad del sector a través de documentos que certifiquen su idoneidad, para lo cual se consultó una base de datos de proveedores locales, en donde se evidencia que en la Isla de San Andrés existen varias empresas que podrían proveer éstos bienes. 


De igual manera, se tiene conocimiento que en esta Gerencia se han realizado los siguientes contratos de la misma naturaleza aun incluyendo otro tipo de productos por concepto de elementos de papelería, útiles de escritorio y oficina:
 


	Número de Proceso
	Tipo de Proceso
	Estado
	Entidad
	Objeto
	Departamento y Municipio de Ejecución
	Cuantía
	Fecha

	
	
	
	
	
	
	
	(dd-mm-aaaa)

	MC-MSNA-004-2024
	Contratación Mínima Cuantía

	Liquidado

	CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (CGR)

	COMPRAVENTA DE ELEMENTOS DE PAPELERIA, UTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA; PARA LA GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

	San Andrés, Providencia y Santa Catalina: San Andrés

	8´794.340
	Fecha de Liquidación: 20 Junio 2025


	MC-SNA-006-2021
	Contratación Mínima Cuantía
	Liquidado
	CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (CGR)
	COMPRAVENTA DE ELEMENTOS DE PAPELERIA, UTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA; PARA LA GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA.
	San Andrés, Providencia y Santa Catalina: San Andrés
	$ 9.324.254
	Fecha de Liquidación: 20 marzo 2022




Debido a esto, se decidió en esta vigencia realizar nuevas cotizaciones pertinentes previas a un proceso de contratación para encontrar los potenciales proveedores que puedan garantizar la totalidad de los requerimientos y establecer promedios de precios por cada referencia de producto requerida. Por lo anterior, se solicitaron cotizaciones en el medio local a proveedores que podrían ejecutar el objeto del presente proceso contractual:

	ITEM
	EMPRESA
	DIRECCION
	CORREO ELECTRÓNICO
	TELEFONO

	1
	PAPELERIA COPY MAR
	AV 20 DE JULIO 8 - 46 Tel: (57) 3158939402
	dalgiscalvo310@gmail.com
	3158939402

	2
	ACARIBE LIBROS LTDA
	Av. 20 de Julio, No. 4 – 05 esq.
	info@acaribe.com;administracion@acaribe.com

	(8) 5122939 – 5121692

	3
	PAPELERIA MUNDIAL
	Av 20 de julio No. 4 – 40
	papeleriamundialventas@gmail.com

	6085122423

	4
	DISTRIBUCIONES ESTELAR S.A.S.
	Av. Newball 4-169 L-227
	babadillo06@hotmail.com
	5121733 - 315 3256639

	5
	PAPELERÍA PAPELANDIA
	Av. Las Américas 4-33
	ppiedrahitag@hotmail.com
	(8) 5131075

	6
	Papelería E Insumos Universal
	Av 20 De Julio No. 4 A-36 Sector Parque Bolívar
	papeleriaeinsumosuniversal@hotmail.com
	(608) 512-7406

	7
	Papelería Rapicopias
	Av 20 de Julio 3-139 San Andrés
	rapicopias@gmail.com
	608 5126514

	
	Papeleria ASHBOOK
	San Luis, contiguo a tienda Cachaco.
	Ashbook01Qgmail.com
	3160448799



*Es de anotar que no solamente se tendrán en cuenta estos proveedores si no también los que presenten sus ofertas dentro de este proceso de contratación.

b. Producto y Condiciones Técnicas Exigidas

ELEMENTOS DE PAPELERÍA, ÚTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA, necesarios para el funcionamiento de la Gerencia Departamental Colegiada de San Andrés, Providencia y Santa Catalina de la Contraloría General de la República.

La Gerencia Departamental Colegiada de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ha definido las siguientes especificaciones, dentro de la contratación de compra de ELEMENTOS DE PAPELERÍA, ÚTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA, las cuales deben estar consagradas en su totalidad en su propuesta económica, así:

A continuación, se detallan los elementos materia del contrato de COMPRAVENTA, de acuerdo con el clasificador de bienes y servicios de la UNSPSC.

CUADRO DE NECESIDADES DETALLADAS DE ELEMENTOS DE PRODUCTOS DE PAPELERÍA, ÚTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA PARA LA GERENCIA DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (Anexo 3):

	ITEM 
	Clasiﬁcación
	Descripción /
	Unidad
	Cantidad

	
	
	Presentación
	Medida
	 

	1
	44122011
	Folder Carpeta de 
archivo marrón
 tamaño oﬁcio.
	Unidad
	100

	2
	43201809
	CD - RW (Disco
 compacto cd de 
lectura y escritura)
	Unidad
	100

	3
	43201811
	DVD - RW (Disco
 digital DVD
	Unidad
	100

	4
	
	
	
	

	5
	44121615
	Grapadora metálica 
para grapa standard
	Unidad
	15

	6
	27112408
	Saca ganchos
 Removedor de 
grapas. Acero
 cromado combinado
 con plástico ABS de 
gran resistencia. 45
 mm de alto x 57 mm 
de largo x 32 mm
	Unidad
	30

	7
	44122016 -
 44122022
	Gancho legajador
 plástico (para folder
 carpeta de archivo
 marrón) * 20 unds.
	Caja
	10

	8
	44121706
	Lápiz negro N° 2
 Mina No. 2 mina de
 graﬁto extra oscuro,
 con borrador *
	Caja
	5

	9
	44121701
	Lapicero bolígrafo
 negro punta 
media 1.0 mm, tinta 
ultra suave, Barril
 transparente que 
permite observar la 
can dad de tinta 
restante.
	Caja
	10

	10
	44121701
	Lápiz rojo punta 
media 1.0 mm tinta 
ultra suave. 
	Caja
	5

	11
	
	
	
	

	12
	44121805
	Lápiz Esfero
 corrector líquido
 Blanco de 7 ml,
 Cuerpo plástico
 ﬂexible. Punta
 metálica - bolígrafo.
 Secado rápido.
	Caja
	2

	13
	44122010
	Banderitas
 Separadores de 
papel bond y
 adhesivo
 reposicionable que 
permiten separar e
 indicar información
 importante. 1.2 cm x
 4.3 cm
	paquete
	50

	14
	44121804
	Borrador
 Borrador nata PZ 20
 cuya ﬁnalidad es
 eliminar trazos
 generalmente de 
lápiz sobre papel,
 cartón o cartulina.
	Unidad
	50

	15
	44121619
	Sacapuntas eléctrico
	Unidad
	2

	16
	31201610
	Colbon Pegante 
líquido para papel
 de 225 gr .
	Unidad
	10

	17
	26111702
	Baterías Pila alcalina 
doble AA par 1,5 V.
 Duración mínima 
promedio 400
 minutos.
	Paquete
	20

	18
	26111702
	Baterías Pila triple 
AAA par 1,5V.
	Paquete
	20

	19
	31201610
	Pega stick Barra de 
pegante de 40g
	unidad
	20

	20
	14111507
	Resma de Papel
 Blanco tamaño Carta
 21.6 x 27.9 cm x 500
 Hojas. Papel
 multi propósito de 
alto desempeño
 para uso en
 fotocopiadoras,
 impresoras.
 Densidad: 75 gr/m².
 500 hojas/Resma.
 Tamaño: Carta / 21.6
 x 27.9cm. / 8.5 x 11
 Pulgadas. Papel
 ecológico. Alto
 desempeño.
	Unidad
	150

	21
	14111507
	Resma de Papel
 Blanco tamaño Oficio
 21.6 x 27.9 cm x 500
 Hojas. Papel
 multi propósito de 
alto desempeño
 para uso en
 fotocopiadoras,
 impresoras.
 Densidad: 75 gr/m².
 500 Hojas/Resma.
 Tamaño: Carta / 21.6
 x 27.9cm. / 8.5 x 11
 Pulgadas. Papel
 ecológico. Alto
 desempeño.
	Unidad
	150

	22
	
	
	
	

	23
	44121618
	Tijeras medianas
 metálicas 
 para cortar papel
	Unidad
	40

	24
	14111530
	Post-it - Notas
 Adhesivas Bloque de 
100 hojas mínimo 38
 x 51 mm colores
 varios.
	Paquete
	40

	25
	44122010
	Libro A-Z
 Carpeta folder
 plastiﬁcado tamaño
 oﬁcio. Gancho
 legajador metálico a 
presión. Riel
 metálico. Pasta dura 
plastiﬁcada. Lomo
 grueso y
 personalizable
	Unidad
	10

	26
	44122010
	Libro A-Z
 Carpeta folder
 plastiﬁcado tamaño
 carta. Gancho
 legajador metálico a 
presión. Riel
 metálico. Pasta dura 
plastiﬁcada. Lomo grueso. 
	Unidad
	10

	27
	
	
	
	

	28
	44121905
	Huellero
	unidad
	20

	29
	44121905
	Humedecedor
 dactilar
	unidad
	10

	30
	14121504
	Rollo de papel
 Vinipel grande
	unidad
	4

	31
	14111507
	Rollo de papel
 burbuja
	Unidad
	4

	32
	23121600
	Rollos Cuerda 
delgada de hilo:
 amarre de 
expedientes
	Unidad
	4

	33
	56101708
	Archivador
	Unidad
	2

	34
	14111808
	Libro contable
	unidad
	10

	35
	44122003
	Carpeta
	unidad
	50

	36
	44101603
	Triturador de papel
	unidad
	2

	37
	44122104
	Clips
	Caja
	50















Nota: Los bienes ofertados por el proponente deben ser de excelente calidad y en los artículos que ofrezca garantía de uso o fabricación, debe incluirse el término de garantía que ofrece el fabricante, el distribuidor y/o el comercializador. Estos son los requerimientos técnicos mínimos exigidos. 

IMPORTANTE: El proponente debe indicar la marca de cada producto ofrecido, en caso de ser genérico o no poder indicar la marca suministrar fotos del producto. 

3.2 ANÁLISIS DE LA DEMANDA:

La Gerencia Departamental Colegiada de San Andrés, Providencia y Santa Catalina de la Contraloría General de la República, ha venido supliendo la necesidad del suministro de insumos para las vigencias anteriores, mediante la adquisición de bienes a través del contrato No. MC-SNA-004-2024.

Lo anterior, permitió el adecuado funcionamiento y rendimiento laboral de los funcionarios en las instalaciones de la Gerencia, por lo que, para dar continuidad con las gestiones se requiere contratar la compraventa de dichos bienes a través de los establecimientos de comercio o personas naturales que se dediquen a esta actividad comercial, debidamente acreditadas y que cumplan con las normas técnicas y de seguridad que estén vigentes en Colombia para regular dicho negocio.

4.	VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACION. 

De acuerdo con el estudio del mercado en la Isla de San Andrés, se solicitaron cotizaciones a siete (7) potenciales proveedores que existen en el área urbana de la Isla, con el fin de establecer un precio promedio. Adicionalmente cabe mencionar que la totalidad de los requerimientos a proveer son traídos vía marítima o aérea, lo cual puede influir significativamente en la diferencia de precios con el resto del país por el costo de los fletes de transporte. (Ver anexo Informativo 05: “CONSOLIDACIÓN 2 COTIZACIONES PRESENTADAS”.).

Los productos solicitados en el presente proceso corresponden a la compraventa de ELEMENTOS DE PAPELERÍA, ÚTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA, en las cantidades mínimas necesarias estimadas para cubrir la necesidad actual de la Entidad, los cuales deben ser entregados en su totalidad en las instalaciones de la Gerencia Departamental Colegiada de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ubicada en la Carrera 10 No 3-128 Frente al Grupo Aéreo del Caribe. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se determina el presupuesto estimado según las cotizaciones recibidas en la Contraloría General de la República:


	PAPELERIA UNIVERSAL 
	PAPELERIA ASHBOOK 

	$ 11.723.420
	$ 11´120.800



[bookmark: _Hlk84338478]En virtud de lo anterior, y teniendo en cuenta las dos (02) presentadas por los proveedores, de las cuales dos (2) cotizaciones se determinó que el presupuesto oficial estimado promedio para el presente proceso será calculado con base en dos (2) cotizaciones y se aproxima a la suma de ONCE MILLONES CUATROCIENTOS VENTI DOS MIL CIENTO DIEZ PESOS ($11.422.110) M/ CTE.

5.	PRESUPUESTO OFICIAL Y CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.

El presupuesto oficial para la presente Contratación incluido impuestos legales vigentes al momento de la apertura del presente proceso y demás costos directos o indirectos que la ejecución del contrato conlleve, está proyectado en ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($11.500.000) M/ CTE.


El valor del contrato está amparado en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP):

1.	CDP No. 143925 del 24 DE NOVIEMBRE DE 2024 por valor de $11.500.000 = Rubro A-02-02-01-003-002 PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL; IMPRESOS Y ARTÍCULOS RELACIONADOS; A-02-01-01-003-008 MUEBLES, INSTRUMENTOS MUSICALES, ARTICULOS DEPORTIVOSY ANTIGÜEDADES. expedido por el jefe de Presupuesto de la Contraloría General de la República; conforme a reporte de SIIF Nación.  

*IMPORTANTE:

NOTA 1: El proponente debe tener en cuenta al momento de determinar el precio de su oferta, que por disposición de la Ley y para cualquier efecto jurídico, el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, está exento de pagar Impuesto al Valor Agregado IVA; por lo tanto, se abstendrá de detallar por separado valor alguno por concepto de IVA en la propuesta.

NOTA 2: Con base en lo anterior, los oferentes interesados en el presente proceso deberán ajustarse al mismo, es decir, el valor de la propuesta no debe superar el presupuesto oficial, para que la misma sea tenida en cuenta por parte de la Entidad, de lo contrario será rechazada.

6. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN

[bookmark: _Hlk531792685]Conforme a la descripción del objeto, el tipo de contrato a celebrar es de Compra - Venta.  Los fundamentos jurídicos que soportan esta contratación se encuentran basados en las siguientes disposiciones legales: Ley 80 de 1993, Estatuto General de Contratación Pública; Ley 1150 de 2007; artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015; y la Ley 1474 de 2011, art. 94. 

Lo anterior, en razón a que el presupuesto asignado para este proceso de selección no supera el 10% de la menor cuantía de la entidad que equivale a CIENTO DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($110.500.000) M/CTE, por lo cual la modalidad de selección es la de mínima cuantía, cuyas reglas se determinan en las normas descritas.

7.	PLAZO DEL CONTRATO.

7.1 CRONOGRAMA DE ENTREGA:

[bookmark: _Hlk84497303]El plazo para la ejecución del objeto contractual es de quince (15) días hábiles, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. El proponente suministrará LA TOTALIDAD de las cantidades requeridas de los insumos en las instalaciones de la Gerencia Departamental Colegiada de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ubicada en la Carrera 10 No 3-128 Frente al Grupo Aéreo del Caribe.

8.	FORMA DE PAGO

[bookmark: _Hlk531781828]La Contraloría General de la República – Gerencia Departamental Colegiada de San Andrés, Providencia y Santa Catalina pagará al contratista el valor del contrato previo cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Certificación de Cumplimiento a Satisfacción del objeto contratado, expedida por el Gerente Departamental San Andrés Isla de la Contraloría General de la Republica.
b. Presentación de la Factura electrónica de Venta o cuenta de cobro respectiva.
c. Certificación de pago de aportes parafiscales (ICBF, SENA, Caja de Compensación Familiar) y de Aportes Patronales (Pago de aportes en Pensión, Salud al Sistema de Seguridad Social y Riesgos Profesionales), expedida por el Revisor Fiscal de la empresa o el Representante Legal de la misma, en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 828 de 2003 del mes correspondiente. 
d. Planillas de pago seguridad social del mes en el cual radican la factura de venta.

Las demoras que se generen por no presentar oportunamente la factura y/o cuenta de cobro, o por falta del lleno de los requisitos para la realización del pago, serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.

El pago de dicha factura se realizará dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la presentación de la factura, previo cumplimiento de los requisitos establecidos para el pago. Los pagos están sujetos a situación y giro de fondos por parte de la Dirección General del Tesoro Nacional.

9.	LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Los ELEMENTOS DE PAPELERÍA, ÚTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA, deben ser entregados en las instalaciones de la Gerencia Departamental Colegiada de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ubicada en la Carrera 10 No 3-128 Frente al Grupo Aéreo del Caribe.

10.	GARANTÍA

[bookmark: _Hlk86745142]De conformidad con lo establecido Artículo 7° de la Ley 1150 de 2007 y el articulo 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015, por tratarse de contratación en cuantía inferior al 10% de la menor cuantía no es exigible la constitución de garantías, además atendiendo la naturaleza del objeto del contrato (suministro y/o compra venta) y la forma de pago (contra-entrega) NO se considera necesario exigir mecanismos de cobertura de riesgos.


11.	SUPERVISION

La CGR ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del contrato a través del Gerente Departamental o a un supervisor a quien éste delegue, quien tendrá como función verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista.

El supervisor ejercerá, en nombre de la CGR, un control integral sobre el contrato, para lo cual podrá, en cualquier momento, exigir al contratista la información que considere necesaria, así como la adopción de medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del contrato, todas las condiciones existentes al momento de la celebración del contrato.

Además de las actividades generales antes mencionadas, la supervisión apoyará, asistirá y asesorará a la CGR en todos los asuntos que se susciten durante la ejecución del contrato.

El contratista deberá acatar las órdenes que le imparta por escrito la Supervisión; no obstante, si no estuviese de acuerdo con las mismas así deberá manifestarlo por escrito al supervisor, antes de proceder a ejecutarlas; en caso contrario, responderá solidariamente con el supervisor si del cumplimiento de dichas ordenes se derivan perjuicios para la CGR.

12.	OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y CONTRATANTE

Para efectos del cumplimiento del contrato, el CONTRATISTA y el CONTRATANTE, se comprometen a cumplir, además de las obligaciones inherentes a su naturaleza y las derivadas de las disposiciones legales vigentes que regulan su actividad, las siguientes:

12.1	Contratista:
· [bookmark: _Hlk86744750][bookmark: _Hlk531781916]Entregar la TOTALIDAD de los ELEMENTOS DE PAPELERÍA, ÚTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA en las instalaciones del CONTRATANTE oportunamente.
· Entregar el objeto convenido, de acuerdo con las especificaciones, características y cantidades exigidas por la CONTRALORIA.
· Suscribir el acta de inicio dentro de los dos (2) días siguientes a la aprobación del Registro Presupuestal.
· Cumplir estrictamente con idoneidad y oportunidad con la ejecución del presente contrato de acuerdo con las especificaciones contenidas en la oferta.
· Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando retrasos que pudieran presentarse.
· De acuerdo con la Ley 828 de 2003, se establece expresamente la obligación por parte del contratista del cumplimiento de sus obligaciones frente al sistema de Seguridad Social Integral, parafiscales (cajas de compensación familiar, SENA e ICBF).
· Cumplir con las instrucciones impartidas por el supervisor del contrato.
· Garantizar la existencia y calidad de los productos ofrecidos. 
· Responder ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrollen en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicios a la administración o a terceros. 
· Las demás contenidas en la propuesta presentada por EL CONTRATISTA y las que resulten de la normal ejecución del contrato. 
· Cumplir a cabalidad el objeto contratado, previo cumplimiento de todas y cada una de las especificaciones técnicas descritas en la invitación pública en virtud de la cual presenta y se acepta la oferta. (Anexo 2).
· En caso que alguno de los elementos suministrados presente fallas o imperfectos, durante el periodo de garantía, deberá ser remplazado por otro de iguales o mejores características técnicas en un periodo no superior a cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de notificación de la falla. 
· Garantizar y responder por la calidad de los productos elementos suministrados que se entreguen a la Gerencia Departamental Colegiada del San Andrés, Providencia y Santa Catalina de la Contraloría General de la República.
· Garantizar la oportuna entrega de los elementos conforme al numeral 2.6, de la invitación pública, previa coordinación con el Supervisor del contrato y en un plazo máximo de quince (15) días hábiles.
· Cumplir con la obligación de mantener los precios ofertados durante el plazo de ejecución de la contratación.
· Cumplir con lo señalado, en el Anexo 2 condiciones técnicas, el cual hace parte integrante de la aceptación de la oferta.
· Atender las recomendaciones y suministrar oportunamente la información solicitada por el supervisor del Contrato relacionadas con el objeto de la invitación.
· Adelantar todas las actividades tendientes a ejecutar totalmente el objeto contractual y disponer de todos los elementos para el cumplimiento del objeto de la invitación.
· Prestar el servicio de conformidad con las características y especificaciones determinadas dentro del término establecido para la ejecución del mismo y hacer entrega de los productos de conformidad con la propuesta aceptada.
· El contratista asumirá la obligación de responder por los daños ocasionados a terceros por sus dependientes, en cumplimiento y ejecución del presente contrato.
· El contratista asumirá por su cuenta y riesgo todos los imprevistos económicos como físicos que conlleve la ejecución del contrato, calculando los costos de los imprevistos que se llegaren a ocasionar de los seguros pertinentes.
· Presentar los documentos e informes requeridos para efectos de tramitar el pago respectivo.
· Las demás que se deriven de la naturaleza del objeto señalado en este documento de invitación.

12.2	Contratante: 

· [bookmark: _Hlk86744876][bookmark: _Hlk531781942]Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales.
· Expedir la certificación del recibo a satisfacción de la entrega del total de insumos en cumplimiento del objeto contractual pactado, cuando haya lugar a ello para efectos del pago, de conformidad con lo señalado en el contrato sobre la ejecución del mismo.
· Realizar los trámites necesarios para procurar que el contratista reciba oportunamente el valor del elemento suministrado a la Entidad.
· Analizar y responder los requerimientos que formule el contratista, dentro de los términos establecidos en el artículo 15 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011).
· Todas las demás que permitan el cabal cumplimiento de las condiciones previstas en la invitación pública, la oferta y el contrato.

[bookmark: _Hlk84497345]13.  EXPERIENCIA REQUERIDA: LA CGR requiere que los oferentes acrediten en el Certificado de Existencia   y Representación Legal de la Cámara de Comercio, la actividad relacionada al objeto a contratar. 

14. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

Entre los riesgos inherentes al proceso de ejecución del contrato de suministro se pueden estimar los siguientes:
	ITEM
	
DESCRIPCIÓN

	CONSECUENCIA

	1
	Se presenta cuando en el mercado no existe suficiente oferta de los elementos solicitados.
	Retraso en el proceso de selección del contratista, que afecta la satisfacción de la necesidad.

	2
	Que el servicio    prestado no cumpla con las exigencias técnicas para la necesidad requerida por los aprendices
	Afectación en el logro de los objetivos y satisfacción de la necesidad propuesta.

	3
	Imposibilidad de entregar los bienes solicitados cumpliendo las características exigidas en la fecha establecida.
	Incumplimiento del objeto contractual y a la satisfacción de las necesidades de la CGR Gerencia San Andrés.



MATRIZ DE RIESGOS PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTÍA SNA-013-2025 

Se firma en la ciudad de San Andrés Isla, a los Veinticuatro (24) días del mes de noviembre de 2025.
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